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SEÑOR(A) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA CUNDINAMARCA 

E.     S.   D. 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS 

DEMANDADOS: SERGIO DARÍO CORTÉS 

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE  

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

 

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de 

Facatativá - Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.824.758 de Bogotá D. C., 

abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 144.217 del C. S. de la J., con dirección de correo electrónico: 

juancarlosvillarraga@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA 

ARIAS, mayor de edad, vecino de Bogotá , identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.614.980 expedida 

en la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio, y en representación de sus menores hijos JEAN 

POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN; en 

su calidad de VÍCTIMA y PERJUDICADO del accidente de tránsito ocurrido el pasado 4 de Septiembre  de  

2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera, en el cual se vio 

involucrado el vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004 de servicio 

público; según Poder que se adjunta; muy respetuosamente me dirijo a usted, señor(a) Juez, con el fin de 

promover ante su Despacho DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en 

contra de los CIVILMENTE RESPONSABLES:  

 

1.) SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en el Municipio de Facatativá 

Cund., e identificado con la C.C. No. 1.070.598.975, en su condición de Conductor del vehículo intermunicipal 

de placas  SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba 

referenciado);  

 

2.) Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, con 

domicilio principal en  la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 860.400.083-8, representada 

legalmente por el señor HENRY MOLANO PEREZ y/o por quien lo represente o haga sus veces; en su 

condición de Propietario del vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el 

vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic);  

 

3.) Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  con domicilio principal en  la ciudad de Bogotá D.C., e 

identificada con el NIT.  860.037.013-6, representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO LONDOÑO 

ARANGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.: 98.541.924 expedida en Envigado, compañía en la 

cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE; 

 

para que en ejercicio de las facultades otorgadas, se obtenga el reconocimiento y pago de la indemnización 

correspondiente a los perjuicios de orden MATERIAL E INMATERIAL que le fueron causados a mi representado 

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por parte de los DEMANDADOS; todo lo cual se argumenta con base 

en los siguientes: 
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I. HECHOS. 

 

PRIMERO: El día 4 de Septiembre  de  2017, el señor  NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS iba conduciendo 

su motocicleta de placas OMV - 44C, cuando fue embestido por el vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390, 

marca mercedes Benz, modelo 2004 de servicio público, que era conducido por el señor SERGIO DARIO 

CORTES   en el municipio de Mosquera de la vía Bogotá –Los Alpes  Kilómetro 6. 

 

SEGUNDO: Que el accidente tuvo su génesis en la imprudencia y además en el incumplimiento de las normas 

de tránsito por parte del conductor del vehículo de placas SVB- 390, señor  SERGIO DARIO CORTÉS, quien de 

manera imprudente invadió el carril contrario infringiendo el deber objetivo de cuidado que debe tener presente 

todo conductor, al momento de ejecutar una actividad riesgosa como está calificada la actividad de conducir.  

 

TERCERO: Como  consecuencia de lo anterior, el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS fue atendido 

de manera inmediata en el Hospital  María Auxiliadora,de Mosquera, Cund  y remitido por urgencias al Hospital 

San Rafael de Facatativá-Cundinamarca, en cuya epicrisis se consignó “trauma en extremidad superior derecha 

con edema y deformidad y dolor a la movilización, fue ingresado al Hospital de Mosquera  donde si se realiza 

inmovilización con pinza de azúcar (fractura de radio)…” 

 

CUARTO:Que el diagnóstico dado por los médicos con ocasión al Accidente de Tránsito, según Historia Clínica  

fue  “fractura oblicua intraauricular desplazada de epífisis inferior del radio derecho”, por lo que mi mandante el 

señor Nelson Quiroga de manera inmediata tuvo que someterse al procedimiento quirúrgico de reducción 

cerrada de fractura de cubito o radio, cuyo procedimiento consistió en introducir una  placa de radio distal de 

ángulo variable. 

 

QUINTO Según el Dictamen de Medicina Legal de fecha 20 de marzo de  2018, se concluyó como secuelas 

médico legales provisional  al señor NELSON QUIROGA setenta  y cinco (75) días.  Secuelas médico 

legales: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; perturbación funcional de 

miembro superior izquierdo de carácter por definir. Perturbación funcional  del miembro superior 

derecho por definir, perturbación funcional de órgano prensión de carácter transitorio. 

 

SEXTO:: Posteriormente el señor NELSON QUIROGA, al ser valorado por la especialidad de Ortopedia  se le 

determinó que también como consecuencia del Accidente de tránsito sufrido,  tuvo un traumatismo de los 

músculos y tendones del manguito rotador, a lo que tuvo que someterse a  terapias físicas e infiltraciones para 

tratar el dolor. 

 

SÉPTIMO: Que al señor NELSON QUIROGA con ocasión al Accidente de Tránsito ocurrido el día 4 de 

Septiembre de 2017 se le ha otorgado más de 180  días de incapacidad ininterrumpida por los diagnósticos: 

fractura de la epífisis inferior del Radio y traumatismo de los músculos y tendones del manguito rotador del 

hombro, de lo cual  la E.P.S Famisanar emitió concepto de rehabilitación con pronóstico favorable. 

 

 OCTAVO: Los médicos especialistas le han  expedido a mi mandante, pautas de tratamiento y manejo para las 

patologías descritas en el hecho inmediatamente anterior, en donde se le indicó que debe evitar movimientos 

repetitivos como barrer, cepillar y trapear, no sobreesfuerzos como empujar, halar, arrastrar y levantar objetos 

pesados.  
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NOVENO: Con ocasión al accidente  sufrido por mi mandante, además de las incapacidades  y lesiones  

dictaminadas por Medicina Legal, la motocicleta que era conducida por éste quedó con rayones, hendiduras y 

demás daños que el señor  NELSON QUIROGA  tuvo que asumir,  junto con  los gastos del valor del 

parqueadero, ya que fue objeto de levantamiento por parte de la Fiscalía.  

 

DÉCIMO: Que dichos  hechos  son investigados por la  Fiscalía General de la Nación Local Primera  de 

Mosquera - Cund, bajo el número de Indagación 254736101132201780114, en contra del señor SERGIO 

DARÍO CORTÉS quien conducía el vehículo en relación.  

 

DÉCIMO PRIMERO: El vehículo de placas SVB – 390 es de propiedad de EXPRESO DE TRANSPORTE 

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Para la fecha del Accidente  de Tránsito el señor  NELSON ENRIQUE se desempeñaba 

como subcontratista de obra  en CONSTRUCCIONES & DRYWALL  LTDA, instalando las redes hidráulicas, 

sanitarias, aire acondicionado, incendio en el área de Construcción y a consecuencia de dicho Accidente no 

pudo continuar con el cumplimiento de  las obligaciones contraídas  por el contrato de Prestación de Servicios, 

situación que jamás se hubiera presentado si el accidente aludido no hubiera acontecido.  

 

DÉCIMO TERCERO: Desde la fecha del Accidente de tránsito, es decir desde el 4 de septiembre de  2017 y 

hasta la presente, el Señor NELSON QUIROGA no se encuentra en condiciones óptimas para trabajar puesto 

que le  fueron expedidas restricciones médicas, aunado a esto le impide llevar su vida en condiciones normales, 

pues sus ingresos económicos bajaron de manera drástica, todo ello derivado del aludido  Accidente de 

Tránsito.  

 

DÉCIMO CUARTO Con ocasión al hecho anterior, el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA, desde el mes de 

septiembre de  2018  y hasta la presente  ha tenido que sustraerse de pagar la cuota alimentaria de sus tres 

menores Hijos  JEAN PAUL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN Y MARILYN 

NATALIA QUIROGA MARTIN, cuya suma mensual es de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), ya que como 

se indicó anteriormente no tiene ingresos de ninguna índole pues el Accidente de tránsito le generó quebrantos 

graves de salud, motivo por el cual no puede trabajar. 

 

DÉCIMO QUINTO:: De acuerdo a lo anteriormente señalado, el Señor, NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS 

en la actualidad presenta secuelas de carácter físico y psicológico las cuales le inhabilitan para realizar muchas 

actividades de la vida cotidiana y afectan  considerablemente su capacidad laboral, siendo necesario se  

dictamine  por parte de las Junta competente, su pérdida de capacidad laboral.  

 

DÉCIMO SEXTO: Que es deseo de mi poderdante, señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, hacer la 

presente reclamación a fin de que  todos los perjuicios tanto económicos, morales y de salud sean reparados de 

manera integral, ya que si no hubiese sido colisionado por el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la 

sociedad Transportadora  TRANSORIENTE S.A., y que era conducido por el señor  SERGIO DARIO CORTES 

jamás se le hubieren ocasionado tales perjuicios. 
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DÉCIMO SÉPTIMO: El Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS para el momento del siniestro vial era 

quien proveía los recursos económicos para el sostenimiento del hogar, específicamente de sus menores hijos 

JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA 

MARTÍN.  

 

DÉCIMO OCTAVO: Los menores arriba mencionados, han sufrido y compartido el sufrimiento derivado de las 

secuelas de las lesiones causadas por el accidente de tránsito (sic), que ha ocasionado un drástico cambio en el 

desarrollo de sus vidas. 

 

DÉCIMO NOVENO: La VÍCTIMA señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS desempeñaba el oficio de 

contratista, teniendo un contrato de prestación de servicios por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 

($18.000.000.oo) M/CTE, de los cuales le quedaban como salario base el 20% del mismo; al mismo tiempo, el 

señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, se desempeñaba como trabajador de la empresa 

HIDROINGENIERÍA OLA, con un ingreso mensual aproximado de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($737.717.oo) M/CTE, para un total devengado por parte del señor 

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, al momento del siniestro la suma de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($4.337.000.oo) M/CTE.  

 

VIGÉSIMO: Que el señor  NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS propietario de la motocicleta de placas OMV - 

44C, 

 

debió incurrir en gastos en relación a arreglo de su vehículo; para tales efectos me permito exponer dichos 

rubros, así:  

⮚ Pago de la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura del  

SIM del 18 de Septiembre de  2017.  

⮚ Pago de la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.oo) M/CTE, discriminado en la 

Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($332.700.oo) 

M/CTE, discriminado  en la Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS ($306.000.oo) M/CTE, discriminado en la 

Factura de venta No.551355 del 20 de abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL ($56.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de 

venta No.551303 del 20 de abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($463.500.oo) 

M/CTE, discriminado en la Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017. 

⮚ Pago de la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATROS MIL PESOS ($264.000.oo) M/CTE, 

discriminado en la Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($346.000.oo) M/CTE, 

discriminado en la factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”. 

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de 

venta del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”. 
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TOTAL PAGO DE LOS ARREGLOS DEL VEHÍCULO MOTOCICLETA:  

⮚ DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE.  

 

 

II. PRETENSIONES. 

 

De conformidad con los fundamentos de hecho anteriormente expuestos, solicitamos que mediante Sentencia 

que haga tránsito a cosa juzgada, se hagan a favor del DEMANDANTE NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS 

y de sus menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN 

NATALIA QUIROGA MARTÍN, las siguientes o parecidas DECLARACIONES Y CONDENAS, así: 

 

 

DECLARACIONES. 

 

PRIMERO: DECLARAR al Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en 

el Municipio de Facatativá Cund., e identificado con la C.C. No. 1.070.598.975, en su condición de Conductor 

del vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004, como CIVILMENTE 

RESPONSABLE de causar la colisión entre el vehículo de Placas SVB – 390 y la motocicleta de placas OMV - 

44C; por la violación e inobservancia de las normas de tránsito, a título de culpa, en ejercicio de la actividad 

catalogada como riesgosa de conducción de vehículos; al invadir el carril en el que transitaba el vehículo de 

Placas OMV - 44C sin precaución, lo cual generó el accidente de tránsito acaecido 4 de Septiembre  de  2017, 

en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera. Teniendo en cuenta la 

calificación que realizó inicialmente el Informe Policial de accidente de tránsito, como de lo que se probará 

durante el desarrollo del respectivo proceso.    

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR a la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE 

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de Propietario del vehículo como también, 

como Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390 

involucrado en el accidente de tránsito (sic); como CIVILMENTE RESPONSABLE (SOLIDARIA) de todos los 

daños y perjuicios ocasionados al señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, con ocasión del accidente de 

tránsito acaecido 4 de Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el 

municipio de Mosquera. 

 

TERCERO: DECLARAR a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  con domicilio principal en  la ciudad de 

Bogotá D.C., e identificada con el NIT.  860.037.013-6, representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO 

LONDOÑO ARANGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.: 98.541.924 expedida en Envigado, en su 

calidad de compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa 

de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE; como CIVILMENTE 

RESPONSABLE (SOLIDARIA) de todos los daños y perjuicios ocasionados al señor NELSON ENRIQUE 

QUIROGA ARIAS, con ocasión del accidente de tránsito acaecido 4 de Septiembre de 2017, en la vía que 

conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera. 
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CONDENAS. 

 

Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se realicen las siguientes condenas, así:  

 

PRIMERO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de DAÑO EMERGENTE, la suma 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE. y/o las 

sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso 

 

SEGUNDO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO 

DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de LUCRO CESANTE 

la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS $(98.157.698) M/CTE, y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso 

 

TERCERO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO 

DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑO MORAL, la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo) M/CTE, y/o las 

sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso 

 

CUARTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, el menor JEAN POOL QUIROGA 

MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO MILLONES DE 

PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE., y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso 

 

QUINTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la menor KAROL ANDREA 

QUIROGA MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE., y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro 

del proceso 

 

SEXTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la menor MARYLIN NATALIA 

QUIROGA MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE, y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro 

del proceso 

 

SÉPTIMO: CONDENAR a los demandados a un mayor valor de las sumas de dinero antes cuantificadas por 

concepto de perjuicio moral y material, en dado caso de que se demuestre unos perjuicios mayores en favor de 

mis mandantes, dentro del transcurso del proceso. 
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OCTAVO: Sírvase Señor(a) Juez, ORDENAR que las condenas anteriormente peticionadas, sean actualizadas 

desde el momento en que se profiera Sentencia y hasta cuando el pago de dichos valores se haga efectivo; con 

base en el IPC, para compensar la pérdida del valor adquisitivo de la moneda colombiana, según certifique el 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (DANE). 

 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES. 

 

1. ELEMENTOS AXIOLÓGICOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

La Responsabilidad Civil Extracontractual es aquella que nace de una relación jurídica entre dos personas que 

no se encuentran previamente unidas por vínculo contractual alguno, derivada de actos u omisiones no penados 

por la Ley, imputables a una de ellas a título de culpa o negligencia, que produce daños en los derechos 

personales o patrimoniales de la otra y que se traduce en el deber de indemnizar los mismos.  

 

El Art. 2341 del C.C. establece que: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 

obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 

cometido.”; y de acuerdo con ello, se infiere que los presupuestos axiológicos y concurrentes de la 

responsabilidad extracontractual son: 

 

⮚ El perjuicio padecido o daño (en este caso por parte del Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS). 

⮚ El hecho intencional o culposo atribuible al DEMANDADO (en este caso el accidente de tránsito 

acaecido el día 4 de Septiembre  de  2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en 

el municipio de Mosquera, atribuible al Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, en su condición de Conductor 

del vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004, la Empresa de 

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición 

de Propietario del vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el 

vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la 

Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas 

SVB – 390 de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 

ORIENTE S.A. TRANSORIENTE). 

 

⮚ La existencia de un nexo adecuado de causalidad entre factores. 

 

 

1.1. EL PERJUICIO PADECIDO O DAÑO. 

El daño es considerado como el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia que causa un individuo a 

otro en su patrimonio o en su persona que afecte bienes o intereses lícitos de ésta, como son los bienes de su 

personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva. 
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⮚ La Corte Suprema en Sentencia CSJ SC10297-2014 Radicado No. 2003-00660-01, en sentido amplio 

acerca del daño indicó:  

“En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste en el desmejoramiento o 

pérdida de las condiciones en las que se hallaba una persona o cosa por la acción de las fuerzas de la 

naturaleza o del hombre. Pero desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado 

por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que repercute en una lesión a 

bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de 

reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del 

agravio.”. 

 

⮚ El tratadista chileno BARROS BOURIE (2006), refirió que: 

 

“la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del demandante, y se entiende que 

la hay cuando una persona sufre ‘una pérdida o disminución, detrimento o menoscabo en su persona o 

bienes o en las ventajas o beneficios patrimoniales o extra patrimoniales de que gozaba”. 

 

En el caso bajo estudio, puede evidenciarse con las pruebas documentales aportadas que el Señor NELSON 

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, evidentemente sufrió un daño, disminución o menoscabo en su integridad física a 

causa del Accidente de Tránsito acaecido el día  4 de Septiembre  de  2017, en la vía que conduce Bogotá – 

Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera y que no siendo suficiente esto, las repercusiones en su 

estado de salud física y mental siguen presentándose a la fecha. El DEMANDANTE en la actualidad tiene que 

soportar padecimientos de dolor muy altos que le han obligado a cambiar su estilo de vida y el de su familiar. 

Por ello, esto ha afectado de sobremanera el desarrollo normal de dicha familia.   

 

Evidencia la Historia Clínica correspondiente al Código Plantilla No. FPAS - 27 de la E.S.E. MARIA 

AUXILIADORA - MOSQUERA, de fecha 4 de septiembre de 2017 que a raíz del accidente de tránsito (sic) el 

Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, presentó al momento de su atención: 

 

“paciente de 44 años de edad quien es traído por ambulancia de sismedica por cuadro clínico de más o 

menos 0 min de evolución caracterizado al parecer por caída de vehículo en movimiento motocicleta, 

con posterior trauma en brazo derecho, hombro izquierdo, niega pérdida del conocimiento, niega otra 

sintomatología”. 

 

Por lo que, como se evidencia Señor(a) Juez, efectivamente se produjo un daño en la persona del Señor 

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, que ha repercutido de manera negativa hasta la fecha no sólo en él 

(física y psicológicamente), sino también en su núcleo familiar. 

 

1.2. EL HECHO INTENCIONAL O CULPOSO ATRIBUIBLE AL DEMANDADO Y LAS ACTIVIDADES 

RIESGOSAS. (CULPA) 

 

Doctrinariamente la culpa es considerada como: 

 

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com
http://www.villarragaabogados.com/


 
VILLARRAGA 

ABOGADOS & ASOCIADOS 

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund. 
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114 

E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com 
www.villarragaabogados.com  

“Un error de conducta, supone descuido, imprudencia, negligencia, falta de precaución, atención o 

vigilancia, inadvertencia, omisión de aquellos cuidados que la prudencia requiere o hace necesarios, 

sin que sea de rigor que haya una infracción reglamentaria; la ley no lo exige. En otros términos, hay 

culpa cuando no se obra como se debiere, cuando no se hace lo que hubiere debido hacerse”. 

 

El accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre  de  2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, 

Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera, como puede evidenciarse en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito de fecha 4 de septiembre de 2017, fue ocasión por la invasión del carril en el que transitaba el vehículo 

de Placas OMV - 44C sin precaución,  conducta que a toda vista supone descuido por parte del Conductor del 

vehículo de Placas SVB – 390, esto es, el Señor  SERGIO DARÍO CORTÉS.  

 

Al definirse la Culpa también, como el no prever lo que pudo y debió ser previsto para evitar que los riesgos 

potenciales se conviertan en accidente real; el actuar desplegado por el Señor  SERGIO DARÍO CORTÉS, 

encaja perfectamente en lo que Doctrinaria y jurisprudencialmente se considera como CULPA, al violentar su 

deber de cuidado e irrumpir en el carril contrario. Por lo que, éste requisito de la Responsabilidad Civil 

extracontractual, se cumple.  

 

Además de lo anterior hay que señalar que la conducción de vehículos es una actividad catalogada como 

peligrosa conforme se desprende del Artículo 2356 del Código Civil. Generando una responsabilidad civil por 

actividades peligrosas que tiene en cuenta las siguientes reglas: i) Esa especie de responsabilidad recae sobre 

quien tiene la condición de guardián del bien con el que se realiza la actividad peligrosa. ii) la referida calidad se 

predica de la persona que tiene uso, mando, control o aprovechamiento efectivo del instrumento generador del 

daño mediante el cual se  realiza la actividad peligrosa. iii) Es guardián, en forma concurrente, aquellas 

personas que tengan la calidad de propietario, poseedor o tenedor del bien utilizado en la actividad peligrosa. iv) 

También es guardián la empresa de transporte y los propietarios del vehículo con la cual se ejerce.            

 

Es pertinente reseñar que la responsabilidad en el ejercicio de actividades peligrosas, como la conducción de 

automotores, LA CULPA SE PRESUME. Por lo que, para que prospere la pretensión indemnizatoria es 

suficiente que el DEMANDANTE demuestre el daño.  

  

1.3. LA EXISTENCIA DE UN NEXO ADECUADO DE CAUSALIDAD ENTRE FACTORES. (NEXO DE 

CAUSALIDAD) 

 

El nexo de causalidad constituye el elemento fundamental para lograr con éxito las pretensiones indemnizatorias 

contenidas en el presente libelo demandatorio, al establecer que el daño sufrido (que no se estaba en obligación 

de soportar) por parte del Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, y su familia, es consecuencia del actuar 

negligente e irresponsable del Señor SERGIO DARÍO CORTÉS,  al invadir el carril en el que transitaba el 

vehículo de Placas OMV - 44C sin precaución, con el vehículo de servicio público que manejaba el día 4 de 

Septiembre  de  2017. 

El nexo de causalidad ha sido definido por la Doctrina como: 

“el enlace entre un hecho culposo con el daño causado. El vínculo causal es indispensable ya que la 

conducta del demandado debe ser la causa directa, necesaria y determinante del daño.” 

“Este elemento de la responsabilidad va ligado a la vinculación entre la causa y el efecto. De esta 

manera, “se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el 
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daño probado” (Patiño, 2008, p.193). Se trata entonces, de un puente entre la actuación y el daño que 

se llega a cometer.”. 

Conceptualización que hace concluir que si el Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, no hubiese invadido el carril  en 

el que transitaba el vehículo de Placas OMV - 44C sin precaución, contrario y ocasionado el accidente de 

tránsito (sic), el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, no hubiese sido VÍCTIMA de su disminución 

física, deformidad física y el sinnúmero de perjuicios que a la fecha le han sido causado, a él y a su familia. 

Es menester referir al Despacho, que por su parte la causalidad cumple dos funciones: 

 

1.3.1. La que permite imputar el hecho que causó un daño al autor del mismo. En donde se emplea 

la causalidad para imputar el evento lesivo a un sujeto determinado. (¿Quién causó el daño?). 

 

1.3.2. La que consiste en determinar el contenido de la obligación resarcitoria. En donde se utiliza la 

causalidad para determinar la medida de la reparación al individuo lesionado. (¿Cuánto debe 

pagar el responsable de la conducta lesiva?). 

 

Como quiera que el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ha cumplido con todos los 

parámetros, sugerencias e indicaciones médicas; las desmejoras y daños en su salud física, son 

responsabilidad directa del DEMANDADO Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, no sólo de aquellos daños 

ocasionados el día  4 de Septiembre  de  2017, por la colisión entre los vehículos, sino los perjuicios 

sobrevinientes con posterioridad, tal como son: El daño emergente, lucro cesante, daño moral, el daño vida de 

relación, el daño anatómico funcional, entre otros. 

 

IV. PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA 

 

DAÑO EMERGENTE. 

 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia considera que: 

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan 

sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los 

hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad”. 

Este tipo de daño es de naturaleza económica y definido como la pérdida del patrimonio, salida de dinero 

(erogaciones o desembolsos), de un bien o recurso en el que la víctima debe incurrir para lograr el 

restablecimiento después del daño sufrido. 

Es el empobrecimiento que genera la conducta punible, esto es, el detrimento patrimonial sufrido con ocasión de 

la conducta delictiva. Este corresponde a todos los gastos en que ha incurrido la VÍCTIMA con ocasión a la 

comisión de la conducta punible cometida por el Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, como consecuencia del 

siniestro y daños producidos al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, y quien ha tenido que incurrir en 

gastos médicos que están por fuera de la cobertura del Plan Obligatorio de Salud; ha tenido que atender los 

trámites legales que del mismo siniestro se generaron, entre otros servicios jurídicos, los cuales han generado 

una serie de emolumentos y honorarios que se deberán pagar por el adelantamiento, asesoría y representación 

Judicial.  
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Igualmente se deberá tener en cuenta que el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, debió acudir a en 

gastos para demostrar ante el Plenario Judicial su calidad de VÍCTIMA, el subsecuente detrimento patrimonial y 

el Daño Moral causado sobre el mismo; tales gastos por estos servicios generan en la actualidad un Daño 

Emergente que deberá ser sufragado por el responsable de la conducta punible y de los demás Civilmente 

Responsables.  

Para tales efectos me permito exponer dichos rubros, así:  

⮚ Pago de la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura del  

SIM del 18 de Septiembre de  2017.  

⮚ Pago de la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.oo) M/CTE, discriminado en la 

Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($332.700.oo) 

M/CTE, discriminado  en la Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS ($306.000.oo) M/CTE, discriminado en la 

Factura de venta No.551355 del 20 de abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL ($56.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de 

venta No.551303 del 20 de abril de  2018. 

⮚ Pago de la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($463.500.oo) 

M/CTE, discriminado en la Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017. 

⮚ Pago de la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATROS MIL PESOS ($264.000.oo) M/CTE, 

discriminado en la Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”. 

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($346.000.oo) M/CTE, 

discriminado en la factura Factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”. 

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de 

venta del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”. 

 

TOTAL DAÑO EMERGENTE:  

⮚ DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE.  

 

 

LUCRO CESANTE: 

 

Establece el Código Civil en su Art. 1614 que: 

 

“(…) por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 

cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 

 

Así mismo, el Lucro Cesante se define como: 

 

“la pérdida de una ganancia, utilidad o beneficio económico esperado, como consecuencia del hecho 

dañoso. Este concepto es comprensivo de todo tipo de provecho de contenido económico que deja de 

ingresar al patrimonio de la víctima producto de la alteración negativa de los acontecimientos que 

supone la conducta lesiva.”. 

 

El LUCRO CESANTE hace referencia al dinero, o ganancia que el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA 

ARIAS, dejó de percibir como consecuencia del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre  de  
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2017.Si el DEMANDANTE no hubiese sido VÍCTIMA en el accidente de tránsito (sic), hubiese recibido los 

ingresos que normalmente percibía y que por culpa de éste dejó de recibir. 

 

A la fecha del siniestro el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por su actividad laboral 

de contratista, teniendo un contrato de prestación de servicios por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($18.000.000.oo) M/CTE, de los cuales le quedaban como salario base el 40% del mismo; al mismo 

tiempo, el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, se desempeñaba como trabajador de la empresa 

HIDROINGENIERÍA OLA, con un ingreso mensual aproximado de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($737.717.oo) M/CTE, para un total devengado por parte del señor 

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, al momento del siniestro la suma de SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($7.937.000.oo) M/CTE; y a causa del siniestro del cual fue 

VÍCTIMA dejó de percibir. Con base en lo anterior, a la fecha de presentación de la Demanda por concepto de 

LUCRO CESANTE, se le adeuda al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la suma de NOVENTA Y 

OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

$(98.157.698) M/CTE., el valor antes referenciado se discrimina así, conforme la siguiente fórmula: 

 

LUCRO CESANTE PASADO: 

 

Fórmula: 

LCC =  RA. * (1 - i) n - 1 

                           i 

Dónde:  

LCC: Valor del lucro cesante pasado. 

RA: Renta Actualizada = $172.902 (discriminado con base a las prestaciones sociales, gastos personales y el 

25% probable de pérdida de capacidad laboral) 

N: Número de meses a liquidar = 59 meses. 

I: Tasa de interés = 0.5% 

 

Valor acumulado de la renta periódica de un peso que se pega “n” veces a una tasa de interés “i” por periodo.  

 

VA =   

$172.902 * (1 + 0.5%)59 - 1 

               0.5% 

$172.902 * (1.005)59 - 1 

               0.5% 

$172.902 * 1.342139 

            0.5% 

$172.902 * 268.4278 =  $ 46.411.703 

 

TOTAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 

 

⮚ CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 

($46.411.703.oo) M/CTE. 
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LUCRO CESANTE FUTURO: 

 

Tiempo transcurrido entre la fecha de presentación de la demanda, y la vida probable: 32.5 

 

Formula: 

LCF =  RA. * (1 - i) n - 1 

                      I (1 + I) n  

 

Dónde:  

LCF: Lucro cesante a futuro. 

RA: Renta Actualizada = $172.902 

N: Número de meses a liquidar = 32.5 

I: Tasa de interés = 0.5% 

 

VA =   

$172.902 *    (1 + 0.5%)32.5 - 1 

        0.5% (1 + 0.5%)32.5  

 

$172.902 *    (1.005)32.5 - 1 

        0.5% (1.005)32.5 

 

$172.902 *   1.1759720699 - 1 

        0.5% * 1.1759720699 

 

$172.902 * 0.1759720699 

        0.00587986034 

 

$172.902 * 29.9279336114 = 51.745.995 

 

 
 

TOTAL, LUCRO CESANTE FUTURO: 

 

⮚ CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($51.745.995.oo) M/CTE. 

 

TOTAL, LUCRO CESANTE: 

 

⮚ CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 

($46.411.703.oo) M/CTE. 

⮚ CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS ($51.745.995.oo) M/CTE. 

⮚ TOTAL, LUCRO CESANTE:  NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS $(98.157.698) 
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V. PERJUICIOS INMATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA 

 

DAÑO MORAL. 

 

DIEZ PICAZO1 define el Daño Moral como: 

 

“Se entiende por daño moral, la afectación de la esfera psicofísica, que es consecuencia de la lesión de 

un derecho o bien de la personalidad”.  

 

A su vez, BARROS (2006) refiere que: 

 

“En efecto, la idea de un daño ‘moral´ alude correctamente a la lesión de bienes como el honor y la 

privacidad, pero sólo imperfectamente expresa otros daños no patrimoniales, como, por ejemplo, el 

dolor físico, la angustia psicológica o la pérdida de oportunidades para disfrutar de una buena vida." 

 

Encontrándose clasificado el Daño Moral en la categoría de los Daños Inmateriales, cuya característica principal 

es que su tasación depende de la particularidad de cada caso y, por ende, esto contribuye a que haya 

discrecionalidad y arbitrio en lo que determine el Juzgador por este concepto.  

 

Ahora bien, a raíz del accidente de tránsito acaecido el día  4 de Septiembre  de  2017, el Señor NELSON 

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, sufrió lesiones físicas, que a su vez han ocasionado estrés, ansiedad, 

preocupación, tristeza y desolación de saber que no podrá volver a disfrutar de actividades recreativas o de ocio 

que hasta el referido día realizaba. Es esperable que la VÍCTIMA directa del accidente de tránsito padece 

dolores físicos y psicológicos, angustia, tristeza e incomodidades como consecuencia de las lesiones que sufrió.  

 

Sostiene la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 780 – 2020 con No. de Radicación 18001-31-03-001-2010-

00053-01: 

 

“que tales perjuicios se presumen y no hay necesidad de exigir su demostración, pues es lo que 

normalmente siente una persona que sufre lesiones en su integridad física y moral”. 

 

Por lo tanto, en cuanto al perjuicio moral subjetivo se debe tener en cuenta la aflicción de la VÍCTIMA como 

consecuencia del impacto sufrido y en virtud del principio de reparación será Usted, Señor(a) Juez, quien tase 

estos perjuicios de acuerdo a la Jurisprudencia vigente cuyo tope máximo es de 1.000 SMLMV teniendo en 

cuenta que los daños morales son de carácter subjetivo; no obstante, por la VÍCTIMA se estima un valor de 

SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($ 50.000. 000.oo) M/CTE. 

 

Por otro lado, es menester referir al Despacho que no sólo la víctima directa del accidente ha sufrido daños 

morales, sino que éste tipo de Daños se extiende a sus familiares, quienes se han visto afectados dado el 

sentimiento de amor, afecto y solidaridad hacia el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. Al respecto 

Jurisprudencialmente se ha dicho que: 

 

“el sufrimiento de un pariente cercano causa un profundo dolor y angustia en quienes conforman su 

núcleo familiar, en atención a las relaciones de cercanía, solidaridad y afecto, además de la importancia 

                                                
1
Quien se destacó por ser jurista, profesor universitario, escritor español, y Magistrado del Tribunal Constitucional 

entre los años 1980 a 1989. 
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que dentro del desarrollo de la personalidad del individuo tiene la familia como núcleo básico de la 

sociedad es lo corriente que los padres, los hijos y los hermanos se amen entre sí, y por lo tanto, que 

sufran los unos con la desaparición de los otros”. 

 

Al respecto, la misma Sentencia 780 – 2020 de la Corte Suprema de Justicia con Número de Radicación 18001-

31-03-001-2010-00053-01 refiere que: 

 

“la experiencia muestra que es normal que los familiares más cercanos de la víctima sufran tristeza, 

angustia y desasosiego al ver sufrir a su ser querido.”  

 

Por lo que, es de entender que sus hijos menores de sus menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, 

KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN, deben ser indemnizados por el 

dolor y la angustia que han tenido que padecer por la situación de incapacidad y afecciones que le trajo consigo 

el accidente de tránsito al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS.  

 

Por ello, la indemnización por daños morales para su hijo menor JEAN POOL QUIROGA MARTÍN, se estima en 

la suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE. 

 

La indemnización por daños morales para su hija menor KAROL ANDREA QUIROGA MARTÍN, se estima en la 

suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE. 

 

La indemnización por daños morales para su hija menor MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN, se estima en 

la suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE. 

 

JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO DEL PERJUICIO:  

 

Téngase en cuenta que el insuceso generó una abatida económica para el Señor NELSON ENRIQUE 

QUIROGA ARIAS, pues como consecuencia de las graves lesiones que le fueron ocasionadas, la VÍCTIMA se 

vio restringida de los ingresos que devengaba, todo lo cual debió asumir su familia. Por lo que principalmente la 

forma de pago del perjuicio debe ser económica; para que, en alguna medida se pueda resarcir en parte el daño 

causado al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS,  

 

VI. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS Y ANEXOS2  

 

Me permito seguidamente hacer una relación de los elementos materiales probatorios que se harán valer en la 

presente DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, las que en su momento 

solicito se incorporen en legal forma, así: 

 

DOCUMENTALES 

 

                                                
2
 En razón al límite en la capacidad de cargue de la página de recepción de demandas en línea de la Rama 

Judicial, los demás anexos se allegaran una vez se tenga el acta de reparto de la presente Demanda, mediante 

correo electrónico al Juzgado con enlace de Drive.  
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Con el fin que el(a) Señor(a) Juez de conocimiento certifique los perjuicios sufridos por nuestro Representado y 

teniendo en cuenta la pertinencia, necesidad y utilidad de las pruebas, nos permitimos allegar ante su Señoría, 

las siguientes así:  

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del señor Nelson Quiroga. 

2. Copia de la tarjeta de propiedad de la motocicleta de placas OMV-44C. 

3. Copia de la licencia de conducción del Señor Nelson Quiroga.  

4. Informe Policial de Accidentes de Tránsito (croquis). 

5. informe médico legal expedido a favor del señor Nelson Quiroga. 

6. Certificación del estado del proceso Penal por Lesiones personales Culposas.  

7. Historia Clínica del señor Nelson Quiroga.  

8. Copia de la Resonancia Magnética del hombro  de fecha 14 de julio de  2018. 

9. Factura del  SIM del 18 de Septiembre de  2017.  

10. Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018 

11. Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017. 

12. Factura de venta No.551355 del 20 de abril de  2018. 

13. Factura de venta No.551303 del 20 de abril de  2018. 

14. Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017. 

15. Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”. 

16. Factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”. 

17. Factura de venta del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”. 

18. Certificación laboral del  17 de Octubre de  2017. 

19. Copia del Concepto de Rehabilitación expedido por la E.P.S Famisanar. 

20. Copia simple del  Certificado de Matrícula Mercantil de persona natural. 

21. Registro civil de nacimiento de los menores. 

22. Póliza No. 34974980-5 de Seguros del Estado, sobre el vehículo SVB 390. 

23. Reclamación seguro.  

24. Respuesta de la empresa de transporte. 

25. Respuesta de la aseguradora. 

26. Copia acta de audiencia pública de conciliación.  

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Por ser legalmente procedente y de conformidad con lo preceptuado en el Art. 174 del C.G.P., me permito 

solicitar a su Señoría se sirva ordenar la práctica de PRUEBA TRASLADADA, en los siguientes términos:  

 

⮚ Sírvase Señor Juez, decretar Prueba Trasladada de las actuaciones surtidas dentro del Código Único 

de Investigación Penal No. 254736101132201780114 por el Delito de LESIONES PERSONALES 

CULPOSAS que cursa en la Fiscalía Primera (1ª) Local de Mosquera - Cundinamarca. 

PRUEBA PERICIAL 

PRIMERO: Solicito al Señor Juez, se sirva decretar la práctica de Dictamen Pericial ante la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA para determinar el grado de la Pérdida 

de la Capacidad Laboral del señor NELSON QUIROGA, a consecuencia de la limitación y deficiencias, sufridas 

con motivo del accidente de tránsito del 4 de septiembre de 2017 
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Para tal fin le solicito se sirva ordenar que dicho Dictamen sea rendido por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, el cual a la fecha no se ha podido aportar, teniendo en cuenta a que el 

señor NELSON QUIROGA, no ha alcanzado su mejoría máxima, y tiene tratamientos médicos pendientes. 

Dicho Dictamen deberá de fundamentarse en la historia Clínica del señor NELSON QUIROGA, en especial a 

partir de la intervención médica del 4 de septiembre de 2017,  la edad del mismo, y en examen físico del 

paciente, y determinar entre otras cosas lo siguiente: 

-          Diagnósticos que padece el calificado  

-          Origen de la Enfermedad 

-          Fecha de Estructuración de la Pérdida de la Capacidad Laboral 

-          Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral 

Que dicho dictamen es necesario para la cuantificación de los perjuicios del señor NELSON QUIROGA, tanto en 

su orden material como el inmaterial de la totalidad de los DEMANDANTES. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase Señor (a) Juez, señala fecha y hora, con el fin que el señor SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad, 

vecino, residente y domiciliado en el Municipio de Facatativá Cund., e identificado con la C.C. No. 

1.070.598.975, en su calidad de Conductor del vehículo intermunicipal de placas  SVB – 390, marca Mercedes 

Benz, modelo 2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba referenciado); en audiencia y bajo gravedad 

de juramento, absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le formularè en la respectiva audiencia, o 

responda el cuestionario que en sobre cerrado presentaré por escrito previo a la diligencia, sobre los hechos de 

la Demanda y sus conexos, que son presupuestos fácticos de las actuaciones antes dichas.  

PRUEBA TESTIMONIAL 

sírvase hacer comparecer al señor JOHN ARDILA REINA, policia de transito grado 51, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 11.413.515, portador de la placa No. 087693; que el anterior testigo el policía de 

tránsito que hizo el reporte del accidente de tránsito y puede dar fe sobre los hechos de la demanda.  

 ANEXOS  

 

1. Poder debidamente conferido. 

 

2. Documentos relacionados en el acápite de Medios Probatorios. 

 

MANIFESTACIÓN 

 

Manifiesto que los documentos bases de la presente acción judicial se encuentran en custodia del 

suscrito y están disponibles para ser presentados al Despacho, al momento en que el señor Juez así lo 

requiera  
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 AUTORIZACIÓN ESPECIAL 

 

Manifiesto a usted Señor Juez, que autorizó a LUZ JACQUELINE SILVA RUBIANO, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en Facatativá - Cundinamarca, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.531.499, 

para que actúe como mi DEPENDIENTE JUDICIAL, dentro del proceso de la referencia. 

 

Mi autorizada queda facultada para inspeccionar el proceso en cualquier etapa, retirar títulos, despachos 

comisorios, oficios, sacar copias de los folios y de las audiencias que reposan en medios Magnéticos, presentar 

memoriales, y en general todas las facultades inherentes para el buen desempeño de su función, sin que se 

pueda manifestar por parte de ustedes que carece de autorización para ejercer su labor en mi nombre. 

 

VII. MEDIDA CAUTELAR. 

 

En el Auto mediante el cual se admita esta Demanda, solicitamos respetuosamente a Usted, Señor Juez, 

adoptar la siguiente medida cautelar: 

De conformidad con el literal b) numeral 1. del Art. 590 del C.G.P., sírvase Señora Juez, ordenar la 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el vehículo automotor de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE y cuyas características son las siguientes, 

así: 

   CLASE VEHÍCULO: INTERMUNICIPAL 

   SERVICIO: PÚBLICO 

   CILINDRAJE: 3972 

   MODELO: 2001 

   PLACA: SVB 390 

   MARCA: MERCEDES BENZ 

   LINEA VEHÍCULO: LO-712 

   No. MOTOR: 37498810582372 

   No. CHASIS: 9BM6881564B362113 

 

Además el  embargo y retención de los dineros depositados a favor de los demandados que se encuentren en 

las cuentas bancarias de ahorros, corrientes, CDTS, CDAT, en los bancos: 

 

BBVA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANDO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL, SCOTIABANK, BANCO AGRARIO, MI BANCO 

 

VIII. JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA. 

 

De conformidad con el Art. 206 del C.G. del P., estimamos la cuantía en la suma de CIEN MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 100.570.898.oo) 

M/CTE., en la modalidad de PERJUICIOS MATERIALES que para todos los efectos del presente Juramento 

Estimatorio está fundamentado en la formulación de los daños realizados en el numeral IV del acápite de 

“PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA” y los cuales se consolidan así:  
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CONSOLIDADO – PERJUICIOS MATERIALES 

DAÑO EMERGENTE $                   2.413.200.oo 

LUCRO CESANTE  $                    98.157.698.oo 

TOTAL $                  100.570.898.oo 

 

 

IX. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Al presente Proceso debe dársele el trámite señalado en los Arts. 368 y s.s. del C.G.P., por la naturaleza del 

asunto, por el domicilio de los DEMANDADOS, y por la cuantía que para todos los efectos legales exceda el 

equivalente a CIENTO CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (150 SMLMV), 

es Usted competente, Señor(a) Juez, para conocer del presente Proceso. 

 

X. CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Inicialmente para todos los efectos legales, nos permitimos manifestar que, para impetrar la presente 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, no es exigible como requisito de 

procedibilidad acreditar el agotamiento de la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, en tanto que, en acápite 

independiente incorporado en el libelo demandatorio se solicitó MEDIDA CAUTELAR. 

No obstante, se anuncia que dentro del Código Único de Investigación Penal No. 254736101132201780114 por 

el Delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS que cursa en la Fiscalía Primera (1ª) Local de de Mosquera 

- Cundinamarca, reposa la CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN que fue programada para 

surtirse el día 24 de octubre de 2019,  no obstante, a la citada audiencia no se hizo presente ningún otro 

interviniente diferente al señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. 

 

XI. EXCEPCIÓN DE ENVÍO ELECTRÓNICO A LA PARTE DEMANDADA 

 

Me permito manifestar que, por tratarse de un PROCESO DECLARATIVO VERBAL con MEDIDAS 

CAUTELARES, me abstengo de enviar por correo electrónico copia de la Demanda y sus anexos a los 

DEMANDADOS todo de conformidad con lo señalado en el Inciso 4°, Art. 6° del Decreto No. 806 de fecha 4 de 

junio de 2020.  

XII. NOTIFICACIONES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del Art. 82 del C.G.P., y lo normado en los Arts. 6° y 8° del 

Decreto 806 de 2020, solicitó a la Señora Juez, sean tenidas como direcciones de notificación de las partes, las 

que se anotan a continuación, así:  

● El DEMANDANTE señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS recibe notificaciones en la Carrera 

68C No. 38 A - 33 Sur, en la ciudad de Bogotá D.C., y/o a la dirección de correo electrónico: 

servihidraulicasnelquiroga@gmail.com.  
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Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del Art. 82 del Código 

General del Proceso y lo normado en los Arts.  6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, respecto de la 

dirección electrónica del DEMANDANTE. Manifiesto que dicho dato al igual que la dirección física, se obtuvo 

mediante información suministrada directamente por el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA 

ARIAS.   

 

● El DEMANDADO señor SERGIO DARÍO CORTÉS, recibe notificaciones en la Carrera 8 No. 10 - 07, 

apartamento 301, Torre: 5 en el Municipio de Madrid - Cundinamarca. 

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código 

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, respecto 

de la dirección electrónica del DEMANDADO. Afirmo bajo la gravedad de juramento, que no se conoce la 

dirección de correo electrónico del DEMANDADO y manifiesto que la dirección física, se obtuvo por consulta 

realizada del respectivo Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C - 0008843 de fecha 04 de septiembre 

de 2017.  

● La Empresa DEMANDADA EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 

TRANSORIENTE, recibe notificaciones judiciales en la Avenida Calle 6ª No. 15 - 22 en la ciudad de 

Bogotá D.C., y a la dirección de correo electrónico: gerencia.transoriente@gmail.com.  

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código 

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, manifiesto 

que la dirección física y electrónica, se obtuvo por consulta realizada en la página web de la Empresa. 

 

● La Compañía DEMANDADA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., recibe notificaciones judiciales en la Calle 

33 No. 6B – 24, Mezzanine, en la ciudad de Bogotá D.C., y a la dirección de correo electrónico: 

cen_bogotaoccidente@segurosmundial.com.  

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código 

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, manifiesto 

que la dirección física y electrónica se obtuvo por consulta realizada en la página web de la Compañía. 

 

● El suscrito en la secretaría de su Despacho o en la carrera 2 No. 8 – 73 Oficina 201 en Facatativá 

Cund. Teléfonos 8427190 – 3176998114. Correo de notificación judicial: 

juancarlosvillarraga@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO 

C.C. No. 80.824.758 

T.P. No.  144.217 C.S. de la J. 
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SEÑOR(A)

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO)

E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS

DEMANDADOS:

ASUNTO:

SERGIO DARÍO CORTÉS

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de

Facatativá - Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.824.758 de Bogotá D. C.,

abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 144.217 del C. S. de la J., con dirección de correo electrónico:

juancarlosvillarraga@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial del señor NELSON ENRIQUE

QUIROGA ARIAS, mayor de edad, vecino de Bogotá , identificado con la Cédula de Ciudadanía No.

79.614.980 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., en nombre propio, y en representación de sus menores

hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA

MARTÍN; en su calidad de VÍCTIMA y PERJUDICADO del accidente de tránsito ocurrido el pasado 4 de

Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera,

en el cual se vio involucrado el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo

2004 de servicio público; muy respetuosamente me dirijo a Usted Señor(a) Juez, con el fin de solicitarle se

sirva decretar la siguiente medida cautelar, sobre el bien que bajo la gravedad del juramento mi poderdante

manifiesta de propiedad del demandado Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL

ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el

NIT. 860.400.083-8, representada legalmente por el señor HENRY MOLANO PEREZ y/o por quien lo

represente o haga sus veces:

1. ORDENAR la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el vehículo automotor de propiedad de la

Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE y

cuyas características son las siguientes, así:

CLASE VEHÍCULO: INTERMUNICIPAL

SERVICIO: PÚBLICO

CILINDRAJE: 3972

MODELO: 2001

PLACA: SVB 390

MARCA: MERCEDES BENZ

LINEA VEHÍCULO: LO-712

No. MOTOR: 37498810582372

No. CHASIS: 9BM6881564B362113

2. El embargo y retención de los dineros depositados a favor de los demandados que se encuentren en

las cuentas bancarias de ahorros, corrientes, CDTS, CDAT, en los bancos:

BBVA

AV VILLAS

BANCOLOMBIA

BANDO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

DAVIVIENDA

CAJA SOCIAL

SCOTIABANK

BANCO AGRARIO

MI BANCO
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VILLARRAGA

ABOGADOS & ASOCIADOS

Sírvase señor Juez, oficiar a la Secretaria de Transito y movilidad de Cáqueza - Cundinamarca, para que

proceda de conformidad registrando la medida cautelar ordenada.

Atentamente,

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO

C.C. N° 80.824.758 de Bogotá D.C.

T.P. N° 144.217 del C.S. de la J.
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